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M.I NIST ERIO DE LO INTER IOR. 

1 Decreto Legislativo: se autoriza ni Po
der Ejecutivo para que pueda donar á la 
Municipalidad de Cuenca una de b.s ca
sas de propiedad nacional que existen 
en dicha ciudad. 

2 Idem idem: se establece una escuela 
en Alaus( bajo la dirección de los HH. 
de las Escuelas Cristianas. 
Idem idcm: se previene como deben 
pagarse las ' antidades á que se rel1erc 
el N~ 2~ del Art. z~ del Decre to d e • 5 
de Marzo de 1884, sobre construcción 
de un camino de herradura entre Cuen
ca y Machala. 
ldem idem: se autoriza asimismo para 
que contrate la conclusión del camino 
ele Chuquipogyo á Guarnnda. 
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rias para la con~trucción del local ó ad. 
quisici6n de la casa re5pectiva , y el Po
der Ejecutivo contra ta rá con los Herma
nos de las E scuelas Cristianas para q ue 
se hagan cargo de dicho es tablecimiento. 

Dado en Q 11i to, Capita l de la Repú
blica, á ocho de A gosto de mil ochocien
tos ochenta y ocho. 

. El Presidente del Senado, Ag ustín 
ucrn:ro.- El Presidente de la Cúmara 

Oc D iputados, R emig ío Cn.:spo Torul.
EI Secretar io cJcl Senado, Afanucl A'/. 
Pólit .--E l Secreta rio de la Cámara de 
D iputados, J osé A1arín Banderas. 

Palacio de Gobierno en Ouito, á 22 

de A gosto de 1 888.-Ejeé~tcse. - A. 
FLORES.- E I Ministro de lo Jnterior é 
Instrucción Pública, Ellas Lasf1. 

Con!;r'l' ·n Oo!!: lil ucionaldcl a TI o de 1~88 

CÁ MA RA DEL SENA DO. 

St·sión dclmiércolt s 1 ~ de Agosto. 

Fué abierta ;Í la t de la ta rde y concu
rrieron á ella Jos I-TJ-1. Sres. Presidente, 
Viceprc~identc, AguiJar, Cá rdenas, Cut 
va, Echevcrría Llona , Espaiia, E spine!, 
Fernández Córdoba, Fe rnándcz Madrid, 
Ilmo. León, Matéus, IVIatovellc, 1\'l e ra, 
Morales, Nájera, Pácz, Paredes, Piedra, 
Póli t, Poncc, del Pozo, Roca , Samaniego, 
Serrano, Veintimilla y V itcri. 

que se han dado cuenta en el senc;- de esta H. 
<;ámnrn, compru«=ban, por dc~grac•a la d escon
soladora verdad de que nuestras reJIItas apena4ii 
si alcanzan :'t cubrir escasa mente los f:astos q ue 
demanda nuestra existencia nacional. . . . 

i'\o pudiendo, pues, proveerse la . ~aca<m_dc 
cmprc-:·p¡ ,~omo 1:t propuest:l por lo~ S~nor<!• ( o· 

1 r;ca y j oncs de \V:1~hing~on, ¡::or s ~ lnLSnl~, tolo 

Ci mara del Senado.-Acta del día 1' EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Aprobada que fué el acta de la sesión 
anterior, se puso en conocimiento del H. 
Senado q t;e la H. Cámara. Cologislad ora 
insistía en Jos treinta aiios de exclusiva 
para la ¡compañía que estableciese líneas 
de ferrocarriles urbanos en Quito, y se 
conformaba con el art. 3? sobre la exen
ción de derechos. Observó el H. P6lit 
qua aquella H. Cámara c uando extendió 
la exclusiva á treinta años, quitó j usta
mente la exenci6n de los derechos, á ma
nera de compensación ; pero que al insis
tir dejaba subsistentes ambos fa votes, en 
perjuicio del Tesoro ¡ s i el proyecto, tal 
como lo modificaron los HH. Diputados 
era gravoso p ara el Erario. m ucho más 
lo sería, dcjándofo conforme á esta segun
da proposición; debía, por lo t anto, in 
sis ti r por segunda vez el H. Senado. El 
Dr. D. Ricardo Carri6n, apoderado de 
los Sres. Correa y] ones, á quien el H . Sr. 
Presidente permitió tomar la palabra, se 
C)::CUSÓ de no hacerlo en forma de d iscur
so y leyó t:l siguiente memorial. 

le queda l'Xpcdito Jl med1o de nbnr c~mmo ni 
interés particular, gigant zco r.1otor del progre
so de nuestros días, para hncer lo q ue no pu,e
den sus rentas, y p.Lra que aquel no grave a es
tas, necesario es, Excmo. Señor1 qu_c lo qu~ no 
da ni puede dar en dinero Jo de ca: t 1emp~, tt~m • 
po que no es hoy ni puede ser_ rnanana, sagm~~- , 
do el mismo orden de cosas. smo una conceston 
con la q ue rorma del \mico modu pos_iblc, aun
que con pequeños :;:ravámcnes, su sonado pro
greso. Con gravftmenes digo, porque no puedo 
suponer que haya quien se imagine que estas 
empresas pueden obedecer al deseo de hacer 
bien graciosamente á un país, y mucho más ~ 
cuando nada le deben los que tratnn de en
grn.ndecerlo; por esto mismo, mal puede _sor · 
prcndt•r que los empresarios exijan, en el .t!e:m; 
po, )a única recompensa como compenS:"\C!On , l 

las dolorosas contingencias de lo~ grandes ne
gocios: si estos rueran hacederos sm que el Ecua
dor dé nada, indudablemente serían ~uy acep
tables las objccio.nes qtl~,se ~.; ~.n U~duc1do en es: 
te asunto; pero Siendo E •• o 1mpos1ble, quecla _a 
sus órdenes el gran problemn de hacerlos racl!
bles hermanando con la posible ganancia del em
presario el pro\'echo y neccsid?.d de los que go
zan de sus servicios. 

de Agosto. " 
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EL CONGRESO DE LA REI'ÚllLICA 

DEL ECUADOR 

DECRETA: 

Art. único. Autorízase al Poder Eje
cutivo para que pueda dona r á la M uni
cipalidad de Cuenca una· de las casas de 
propiedad nacional q ue existen en dicha 
ciudad. 

Dado en Q ui to, Capital de la Repúbli
ca, á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

El Presidente del Senado, A gustlu 
Gturrero.-EI Presidentede la Cámara 
d_e Diputados, Rem;gio Crespo Torai.
El Secretario del Senado Mauuel JJil. Pó
lit.-El Secretario de la 'cámara de D i
putados, José María Banderas. 

Palacio de Gobierno en Quito, Agosto 
22 de 1888.- Ejccútesc, A . FLORES.
El Ministro de lo Interior, E lías Laso. 

EL CONGRESO l)E LA R EPÚBLICA 

DEL ECUADOR, 

Vista la solicitud del Concejo M unici
pal de Alausí, 

DECRETA : 

A rt. t i? E stablécese una E sc uela en 
Al.1usi bajo la dirección 'de los Hermanos 
de IJ.s Escuelas Cristianas. 
. _- \1 t. ~':' on fondos para la const ruc

c~~n de esta Escuela, ó para la adquisi
<lon de una casa adecuada: 

~-~ La cantid ad que, pa ra este objeto, 
destgne de sus propias rentas e l Concejo 
Municipal; y 

2? El producto de los t errenos baldíos 
de propiedad Nacional q ue existen en di 
cho cantón; los cuales se adjudican á la 
Municipalidad , con facultad de enajena r
los conforme á la ley . 

Art 3~ El Concejo Municipal de 
Alausí dictará las providencias necesa-

DEL ECUADOR 

DECRETA: 

Art. 1? Las cantidades á que se refie
re el núm. 2? del art. 2? del decreto san
cionado el 15 de Marzo de 1884 sobre 
construcción de un camino de herradura 
ent re Cuenca y Machala se pagarán en 
cinco aiios por mensualidades iguales. 

Art. 21? E l Ministerio d e Hacienda 
mandará p racticar la liquidación respec
tiva, y ordenará el pago de las mensua
lidades á q ue se refi ere el a rtículo ante
rior; pago que se hará en certificados 
cont ra la Tesorería de G uayaquil. 

Dado en Q uito, Capital de la Repúbli
ca, á ocho de A gosto d e m il ochocientos 
ochenta y ocho. 

E l Presidente del Senado, Ag ustín 
Guerrcro.-El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Remígio Crnpo Toral.
EI S ecreta rio del Senado, JJ/a11uel .Jf. 
Pólít.- E l Secre tario de la Cámara de 
Diputados, José Jl faría Btwdcras. 

Pa lacio de Gobierno en Q uito, á 22 de 
Agosto de 1888.- Ejccútese.-A. FI.O
RES~El Ministro de lo Interior y Obras 
Públicas, Elías Laso. 
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EL CONGRESO DE LA RF;PÚBLICA 

DEL I:CUADOR ~ 

DECRE'fA : 

A rt. único. Au torízase al Poder Eje 
cut:vo pa ra q ue cont rate, si lo j uzg-a con
veniente, con el lt~genicro Modc::: to Ló
pcz, O c0n cunlq uícr otra per:::on:t , la con
clu ~ión d·.:l camino de Chuqnipo¿ro á 
G ua randa. 

D ado e n Quito, Capital de la R epúbli
ca, á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y ocho. 

E l P residente del S~nad0 A_¡;uslín 
Grurrao.-El Presidente de la ( {amara 
de Diputados, R t:mig io Crespo Torai.
E l Secretario del Senado, ll fauud }.f. 
Pólit.-E l Secretario de la Cámara de 
D iputados, J osé Jlfaría Barul~·ras. 

Pa lacio de Gobierno en Q uito, á 2 2 de 
A gosto d e 1 888.- Ejectítese.- .\. FLo ·
RES.-E l Minist ro de lo In ter ior y Obras 
Públicas, Elías Laso. 

Son copias.-EI S ubsecreta rio, Hono
ra lo Vd.r:qucz. 

" Excmo. Seiior:- Acaso e l numeroso cortejo 
de razones poderosas que t uvo esta l-1. Cámara 
para neg;,r el plazo de treinta af1os concedido 
como pri\•ilcgio, por la H. C:imara de Diputa
dos, á la persona ó empresa q ue se oblig ue con 
la Municipalidad de Quito i la construcción y 
cxplotacion de líneas urbanas en esta ciudad y 
sus a lrrededorcs, ha hecho que al discutirse 
aquí este nsunto se deduzcan t :~.n sólo :"\lguna.s y 
á mi juicio, de tan poca Wllla, que m:'is por aca
tamiento á este Soberano Cuerpo q ue no por la 
rucn:a de ellas, me creo obligado á considerar
las hO)' que vengo como representante de una 
compañia extranjera á abogar por el engrande
cimiento de la ciudad del Diez de Ag:osto ante 
el Senado de mi Patria. 

T eoría bellísima y hala:;adora pero que \•ic
toriosamente no se puede defender ante la elo
cuencia de los h echos, ni que puede ser asunto 
de d iscusión entre hombres pensadores q" e 
tienen por deber no que csper01.r sino que prepa
rar e l progreso de los pueblos, es la de que l_os 
pri\·ih.·gios !"Ólo son rémoms para e l porvcmr. 
Para comenzar probando con hechos, bástemc 
citar el que el sabio y poderoso Gobierno de los 
Estados Unidos ha concedido por un largo pln.
zo a los empresarios del gigantczco puente tle 
Jirool;lin. Cl Progreso, se me :tlcanz.a, es un 
encadcn<1.mil.nto oblieado de hechos prcdstos 
que obcJ ecc 3 nna IOr~c"l. in Ae ;~;i l) l e: b. ur-=t'n si· 
11\ult{mea y mis~eriosa de lo.; e, f,u:lzos del t ra
t.ajo y el c .. pita!; pues, l<!s pucbt~ ro,~o l' :s in· 
dil"iduos no ilcgau :i ~cr n eo¡¡ }' felices sm o :l cos
ta de Jc.s trib uto::., sudo res )' sacrificios que la. 
'Pro"idcncia ha impuesto como rudas prueb:t.s 
en e l camino de l:l ~rnndeza humana. 

Estas lirtcra.s re1lexiones resaltan d·~ bulto 
cu:lndo sr.: 7rl'l.c :i b cuenta la im¡Jo~ibiliJo.~d ~.:n 
que se encuentra el Ecuado:· p:ua a:ometc~ 
grandes empre~as con ~s propto.> recursns; y. o 
much o me ~.:qui\"OC"' ó no puedo creer que haya 
alguno entr,.. lo:.; 11 H. Sl'nadorcs que no conn:n
b<:l conmi~o, en que contando suJo con ellos, 
nunca ó solo de,;pul'~ de mucho tiempo, la l<e· 
pública tendría empresas que, como la c¡ue re· 
presento, son el pr<stigio:.;o titulo de gloria de 
otros Estados si 10is r~l iccs y prc\·isores, menos 
ricos que el nuestro. Al_run.\5 !{epúblic..s ~ud
n.mericanns, y de las que van :"a la vang:uardia del 
progreso la tino en América, prueban elocuen
temente lo que digo. 

Y no me cabe duda alguna de que la dolorosa 
verdad q ue \"O)' á cita r es U l\ hecho reconoéido 
como tal por todos los H H. Senadores, desde 
que demás del conocimiento personal de cada 
uno' de ellos, los datos y: memorias oficia les, de 

P:u a indi\•idunliznr la cuestión, pcrmílamc V. 
E. que en vía de nclarar lo anterior, analice sus
cintaa ente los argumentos p resentados aquí pa
;·a no conceder á mis poderdantes el privile¡;io 
solicitado. 

Eu una de las sesiones p:-lsadas oí, )' con pro
runda sorpresa, im•ocar ct~mo un obstáculo para 
e llo el posible adaln.ntamiento e-n los descubri
mientos 10odernos, habiéndose, si mal no re
cuerdo, citado el hecho de que en Jos Estados 
Unidos había~c descubierto e l sistema de los de 
sólo un riel: no sé CJ,Ué fin se propuso el H. Se
nador c(Ue así hablo con esta citn: si la empresa 
de tranvías exigiera de la Nación el pago de una 
cantidad cualquiera fija por la construcción de 
vías urbanas, ello tendría razón; J. Ucs, las eco
nomías posibles y 'fCnideras que p udieran hacer· 
se en ciertas empresas, dar ían moti\·o, '! pode
roso, para que se negara u11 p::~go fijo t!Ut: sien
do hay justo, seria mañana ~caso pródigo y rui
noso; pero ¿qué pago exigen los Señores Correa 
y J ones? nin&tt~no: si esas economías se introdu
cen por nuevos descubrimientos, en e l interé-s 
personal de ellos estará el implantarla~ sin que 
:í nadie perj udiquen, ni establezcan nue,•os de 
rechos ó responsabilidades. 

1 nYocóse también por otro H. Sen?.dor el ejem
plo de otro pri\'ilegio concedido por el Congre
so ecuatoriano para alumbr!ldo eléctrico, como 
única causa para no haberse implan tado hnsta 
hoy entre nosotros ese a lumbra,do, y confieso 
q ue me sorpre• dió igualmente; pues basta la 
simple lectura de los térmi"os en que está con 
cebido e l respecti\'O decreto para q ue se vea que 
en este caso el privilegio es un derecho conced i· 
do :\ la Munici¡~a_l~dad de-Quito, quien, precisa
mente, en pre\"ISIOO de lo pasado, a l cclt:brar e l 
contra to respecti\'O asegurará no solamente la 
ejecución de la empresa sino tambiCn que dicht. 
contra to no sea una rémora para la aceptación 
del _ más con\·cnientc; y ac¡uí, permitido me sea 
deCir que no supon~o se_ hag:¡_ n!nc:una otra pro
puesta en este sent1do sm c :U g'!r rcnumcración 
alguna á la Municipalidad. 

. Especiosan~ente se_dic_c que puesto q ue el pri
n lcgJO poo:o o nada ~Lgndica ~cs1c que no hay 
temo:- de ce:npcten~m, rs s~1 pe 1 Rn .. cxigir!C'; pe
ro <'Sta ( S una r ;¡zon d t. m:ts pnr.a pcc.lirlo: ¡05 
rucr t~s capitdles que ,-an á inw. rtirse ca esta 
obra no vu::den cst:-.r á las continger:cias y pro-

~~~~l;d;~j~~~ou~Je0~,~~~nde~ ~i~~~;.'\uf:~e~~= 
mbd de 1::1 no concurrencia.; esto no es pedir 
mucho, si como las demás, la emprc~a á cuyo 
nombre gestiono hoy ante V. L. , e:..ir;.cr:~. 1ma 
remuneración ó pago, O' iniera :"a .abson er ó grn
\"ar u ni\ siquiera de l lS pocas n.ntas que Sún el 
t··nico patrimonio del Estado, acaso bal:rin re14ón 
de hablar de dolo1 osas cxperi-::ncias; pero no es 
así: si l:Ls necesidades del tr:ifico se aumentaran 
hasta nu .;er suficientes los scn•icio.:; d.! l:l cm
presa cxi;;t~.n:~ , estaría en los intereses de esta 
el n.umentar su material y ni m:iscostoso sería p~
ra el transeunte ú objetos transportados este :m
mento desde que el arancel, anticipadamente c:e. 
ría pactado con la :.tunicipalidad agraciada.' Es
l<"l.1 m.is direct..""tm nt~ iritcres::1da, sabra en q u..:; 
términos le com·enga celebrar d contrato para 
el aue se le autoriza., no como un deber sino ce
rno" una racultad q ue la usará á su arbilrio. 

Por úh imo se ha invocndo como ejemp lo Jrt 
cmprc~:~ igual á la propuesta de carros urbnnos 
que cxbte en Cuayaq u.l sin pri,·ileJ;iO n . omc: 
sión alg:un:t: n'J s: cómo la prosperidad asom-



EL NACIONAL. 

hro~t di! cst ., cmprL:..L La <Ou.:l p._qu il pucd;¡ s~ r - pro \'inci.lS donde exista Corpo raci ón Univ~r-daban im pulso :.al es tudio en los Colegios , vidan eJe la Religión, son ellos los 
\ tr no~~~ ~" Y·' d-; L ('~b ¡+crv no .5 Lqu t~r - ~ de 1> ~:..: J , ¡t:tn?, s L ~mprc _.e¡ u e r: e: '-'.:> t ab l el~n 1~ _dc.m;ls e ran d en tusias m o d~: los pro f~sores y 13 

~¡~:~ ~,~;!_~;:,~.~d~cu~~~~;~~c~~~~~~¡~q~~ ~ ~~";~~::~~ ~~~~~~~;:z;~~~J~~~c~ S~f~j~3c~~! '~~~ .. ~n!YI:rsubd cooperación de los p~drca d~ fa _m il ia; en ~~:~¡~~~~!~~~::1:0~~~0 decía 1 
t;1do s,1Jo de b. clase. ¿_ nc ¡::;ocio, nn. cs t:tn:'l Se :t:;regn rá n ;¡dcm \¡los :otbu u.:ntce :utlculos: e l caso a..: t ua l, n o d cbta p rcscmdtrsc tam- C ue va, c1 Cle ro es una pala nca; 
yol nqu1 licmt~n r• 1 ndo J. v. E. un :m m c nt11 lk . " Lo~ estudiantes J ~l Inshtut? !': Cicm:i:•s ~s- po co d e la influencia del clero. Contes t6 mos apartarlo d e nuestr9s colc:: rrios 
pbz : el •ntcl"\.'s person;¡J h.¡lJ n .\ h;c.t.,Jo y L•n obil g'!dosnl cstudtodc RchG'lon en los m!s· el H . t\'latovelk : •IDe acuerdo estoy con 'd d ~ 
1\UC.!>!f:lS cal k,, pliU.l :l r ;d n:llc=Uorcs ~o.-s tari:u\ 00· mo.i t ~ rl!"lll05 qu~ ~os ~ e las (acuh:tdcs de J uns· 1 H S e l b d d • .. ve rst a es; antes bien, démosle 
molas de ~:'1 e1u hui cruz.1d."' por lun.: ;l !> i¡;u:1\c-s: pru.:t c nC1~ y )_1edLC Ln :l . . , e · .. r. ue_va e:n ° que aca a e Ct lr, cabida, ya que la juventut1 no 
circunor; tnnci:&s C;;"'~~.c i .Jii, -1.1:; han dctcrmm:lllo "Los Subdt rcc torcs d.: E.ostmllos nombr:a.m y Y po r eso d eseo que se haga nota r la sal- las iglesias , como d ebiera. Q uito l."S 
su creclentl· dcs.~rrol/ 11 ,tlll lt.: .:sa cmprc_. a: 1:'1 rcmovcdn libremente:. su S.:~ rc t ario". . . vadora influ encia de l cle ro , en las U ni- xid iable por su Colegio, que dirigen 

~~~:ci~~l ~~~~.:~~~~~ ~f.~.~.> ~JI~~~~~o.; , ;~~~~~~c~r~111~~ .!er~c~-~0~~~~~0~ ~~-la d'G·~¡~~~~¡~~<~a ¿:~~~~-:~;-~ versidadcs, u_ na vez que las ot ras d os pa- R l~. j esuitas . Los Colegtos de . 
\'i miento cunL· r.:i1 l r la atlucncia de o.::nr;~.njcro.:> el proyec to_ wmrlo de la 1·1. Cám.u-:t.-D1os l ~n cas 11° C~<IS~e~ : por~ lo tocante a l es tu- ¿como se hallart? d ebe, pues, insi• t i1,... elll 
:~ ese 1)uert,o, c1ro.:u n;t;¡ ncias cn un todo opu cs_t.H ~u:1 rdc a U5.-j. M. lb ndems". d to de _ _ la R c::ltg ton. ~u ponen los pa~~.cs <'1 artículo del proyecto". El 1-1 . 

(~:~~~¡~~u~~~;~~¿~~~ c~~·u:~~s ~:~~)~~~~e~~~~~ !~ Admi tió el 1-1. Senad o lo" cambios he- ~~ ~:~~1111l~ai~r~al a deen~~~~~~~~r~; ~~~~al~~: dez ~~ad rid : •·Dcb_o r:zonar mi 
h1ctcron que In CumpaiHa c¡uc absorno la!>o tr.l.s l . " l • l 0 0 • . r . . ra q\tC D l' cause extraneza. 
JlUdiern, haciendo un bri lla:-._tc_ nc~ocio, sum1nis- e 10 ~ c.:n. os a rtt cn os :! • Y 3· t• e rna 111 1ancta, Y que Y" no la ncccs&tan como lo somos todos los Proooin,.; ,,M•• 
trnr aun 111 1~ rcntn :\ 1.• ;\ l umc•¡~<ti H..I.ui.-Se~u ro __ 1 ratand_osc dd _;-t rt. ~l.v el 11m": L~~~~ en la :..dole•cencia. Ahora bien, en esta quienes nuestras madres nos enseñan 
estor 9'!c 111n¡;uru? de los 1111. !:~ C n1do r~ h.a l k- diJO q ue, SI no se 1m poma la obh gacwn edad pelig rosa , cuando empie1an á rca- te todo á forma r el 'o d 1 
g;1d!> a •gu:tbr b:tJO este :¡s-pecto :\13 Capllal con de los cx:1mcncs no habría asistencia á 1>i ra r la a tm6sfcra corro mpida del mundo b lb · 1 1 b Slt> no ·e a. c ruz 
la cmdad del Guayas. ~ . • • , -;-· . . . . • a uc tr a.s a a anz.c\s de D1os. No 

Contcstadh ñ_n_li j ~•kio . lod.u l:'ls objeeion~ )?:;.. cl.t:;.t.:;, , com? paso con la d l: l tl ~.so ri a es c tt a n_d,o mas prccl_s•Ón hay de .m~ulca r p ues, que las c reencias religiosas 
propue-st~s al p ~n· •l cg-10, cumplc i~H: l~accr un :\ h· a cargo d el ;5a bu~ profesor 1~. ~- Lacan~e - e n los J O~e n'7 .ltts 1d eas y sentu~Hentos li ten ent re nosotros. Bien está 
~~~~ 5m:~n~'-~1~~6~b~ir,'de:~!.~fi d~n1~: i.~t~~~\~ raen la U n1 vcrs1daJ. OiJJelo cl _H. Car- que van a ding trlos durante su v1.da ~n- U niversid,ad, se establezca la 
siquiera el módico inlcrC! del ~ 0 100 s brc el ca· ?enas ~ ue b:1staba, para. con segUir~~ ob- tera. D c;bemos e nto nces poner a la JU - de R eligion; pero no m e parece 
pita! <¡uc_se invierta : en efecto, los c:mos, rie- J~lo d c:scado, la obl.'gac tó n ~e la a s tst~ n - v_c ntud en contac to c~n el clero; po r<JuC nientc el examen; no ta nto por 
lc.s, durnucntes r c!cmis matc:íal~, <~ue deben c1a , t? l co_mo la. trat~ d a rti culo m ? d•fi- st es ve_rdad, _co'?o dtcc el P. Lacordatre~ nes ya expuestas, ino por el 
~o~n(c~f~nG!~:o~~~~e~~~~~~~~1o~~~~t:i~~S:~'rt:'c~ c~ton_o;. s1 estos examcncs s u~Jleton?s se que la mfanc ta tn~cc nte se apeg a por St se corre de s uscita r cuestiones 
ta1e, comisiOn, crnb:lrque, tr3 Ju portc por con· nc.:c~s1tascn para gana r ~o~ ~ur:sos , se trro - a l S?ccrdote, y la .Juventud, presa de 1as que queden sin resolve rse: ". E l 
ducción, por lo menos~ :oo.ooo lo que no pa· g~ na un ve rdadero perJU ICIO i los cst u- pas •o ncs, huye leJOS de é l; SI es verdad, "Me atrevo á contradeci r a l H . 
~c-cc r.á CJctljer.:tdo_ st se lij.1 en ~uc ~O-l o c~da carro c.ltan tcs , po rqu_c no t~ n~ rían tr~nquilidad c~mo decía c011 m~cha. razón el .l':I. Sr. preo pinante por la C~JP~:e;,'~!~.;;:;:;~~ 
~~:~tt~j~'l : ~ ~:~Y ~ :~ri~J¡r?:t~:i6~~~~~Í,o ~~~ para s us est u_d.tos pnnc•palcs, .t causa de :a;~ · que la pre_d t 2.c16 n cva t~gdrc~ e~ han d ado la rgos años d& 
con.siguicnte3 trnll:~jos , oficin:lS, ~tablccimientos la preo~ upac10~ ~e esta ~1u eva car~.a ; por 11\ utl l, po rque los 16venes no q\ucr_en tr a Pues bien, yo puedo asegura r 
r cmpleado:S no pueden represcol:1r menos de lo d cmas, la rchg t6n ven ta i"lprcnd tcndosc escucha rla, o rg ullosos como s~ stentcn, tan comunes Jos coDocimientos r<: '""""
S 100 ooo; pues, d plano illclinado rlr: la ciudad desde la escuela }' to Jos en el Ecuador en c ierta edad, con saber escribi r un ar- más rudimentarios: niños he ¡ 
~~~~~3~~. ·~~~·os1~~~~05~~f15,ts\~~~:~~~~o te;~~ estaban i1!1buidos de e! la . . Cont~tó el t fc ul o_ de ¡~er~ó~i c~ . d esde:i\ ando . to?o buenas fami lias, que ig noraban lo 
sólo .Y al módico in tcn..~ del 4 oloo• tipo rcduci- llm ~. L eon q ue 1~ cxpcn e: ncta a~ redJtab:t conseJO y dtsc tphn •: e~tonces es and ts- sa rio paro recibir los sacramc::ntos. 
do s1 se lr.:&e 1i. cuento b bf'lllllc contingencia del la 11_1 ~~ntc . neccs tdad de esta catedra de pcns<tble forza rlo.;, e n c1erto modo, a l es- c uanto al o tro a rrrumento, no cr~o 
negocio, la lo"Um a liq~1id.l de$ ::o.ooo. lo que i Rd tgtOn ;_ s t d~sdc a ntes h ubiese exist ido tu dio d e la rel ig ió n, no ya en s us prime- tenga ninguna fue~za, porque no 
~oudc'iri'Q~, :S ;;~or~\';n~~P~~:uym~i ~~~~;.t':..~-i e? la Unt~er_s1~ad, n? habrí~n ~undido ros rudimentos, sino ~n el espléndido d<;- de suponer que el profeso r suscite 
rendirla serb. dcipu~ de muchos aí•o:;cu:tlldo el ctertos pnn ct~IOS rad1cal:s d1 so cmd~rcs; sa_rro llo d e s u d?ctn~1 a , en s_u 3p01C"Igta tioncs y d udas, que sea incapaz d e 
uso de los CltrO.i viniera á constituir una nccesi· Y no se la nzan an en las Ca ma ras L cg•sla- tnunfa ntc }' s u hl <-; tonn marav1llosil. Los ver. En estas conferencias, por 
dad premi~ 1 cunndo el hibito viniera:\ ~q uili- ti va.s proposiciones heréticas, como la d e estudios un iversitarios e je rce n influ cm~ia trario, es donde aP renderán á des"''"""..!. 
~~r~;~~b~~~~ ~~~!\:;~~~¡~':; trad~~f:. ; ~~~~~ ~u e ~ 1 poder c~c~cido po r el Sobc r~no en tod :! la socie<!ad, y no dudo un m o - ciertas objeciones ya trilladas., 
00¡ después de ,5 ai1051 cun .. dq IL\ terminación 1 on u fice se rectb& a d el pueblo; tales eran m ento que el. que hoy se trata de es ta - menos irre:plicables para a lg uno¡ 
del pl:uo vin iera:'! dejar á 1:t \'entur.l sus cuan. los es tragos d e la ddlc1encia de es tudios bleccr se rá.. muy ú til para la l ~l es ia y pa- rantcs". E l H . Páez: "En estas 
t io~s T !lo reembolr.ulos intereses. • . . . r~lig i osos ; no parecía sin o que, pasada rala P<\ tria. Acordes como se h~ lan a m- s upCrio rcs se plantean los " '"'""""m 
á 1~0~~~::;::tc~~~¡':J~d~'l~su~i-r~~~~~:;~ c t ~rt :_t edad, ~ebí:ln conc rcta~sc á los d o- b~s H.H. Cámaras en b u tilidad del cs tu- despu~sse resuelven, como 
la C.in;tara sie~ do mis minucioso, cuando para mes tt co~. d e 1nfi ma cla~c; .s t era verdad, d 10 ~ll!mo; s61o resta ha_cerlo eficaz p~ r 1!' _hacm el H: S r. Madrid, en~~ esl:udio cloll 
cumplir C?n m1 deber basta señalar ;\ la pruden- como d •Jo Aug us to N •colas , q ue la falt a med1o del exam en, e l mas poderoso es tt- cu ca y teodtcea. R especto a 
te Y estud1os.'l prcvisiOn ~e lit. Senado las r.uo- de m eta(Í!ica y lógic.-t cstnba perd iendo mulo corno lo d emuestra la experiencia". des de que hablaba e l H . Sr. f"&•rl• n>•c• 

~~P~~/~u~a~~~~~~ónn 1¡1~1Jirrc~" rd:e"!~n~~~~~: al ~~1!1do , ¿q ué no se diría d e la (., Ita d e E l H. Cá rd ena.s: " Ya he dicho que este hn~é notar. que para _la re ligi6 n no 
una graci:' pua la Municip:11idad de Quito, se r~hg1o~ Y tt ca, que e ra_n la base de c ucs- cx;'lm:!n po.nd ra rémora¡ á tod,os l ~s . de - qUtcre apt&tuct cspectal., porq ue 
trató de lumtnr has t;\ donde no puede llegar si- lloncs tmpo rtantcs y vttalcs pnra e l Go- mas c!!l:ucJ¡os. ¿Cómo vamos a ex1gtrlo, a l a lcance de toda razon humana y 
no un_a ~istem.ltica Y por lo ~1 i~m~ poco reRexi- bie rno y buen o rden d e: los E stados? Re4 po r ejemplo, a l I.!S tudian tc de medicina, cora zón recto se incli na á ella fue::.1051dad contra toJo pnvtlcg•o sea :11 que p licó e l H. Cárdenas que unas veces se dis trayéndolo de su p ropia c iencia? Cada mente. Nadie más necesitado 

P:ua concluir me pennito 5Cilosuplica r i v. E. prt.:scntaba a l Ecuado•· co mo al país más ramo requie re inteligencia y genio parti- pi os relig iosos que el abogado 
Y. :\_la. H. C:ám.u~.cn la que tnn justamente pre- ca t? lico d el unive rso, y otras como con- cula rcs. Seglí n este mét oño, ¿por qué no co, á quienes consultan como do•ctores,, . 
~~d::.~t~,~·:Y~,i~I~Ji~t~~ci.~~t'S \~net:1 ~:y: Qu'-mvar tag mdo ya de la po nzoiia d el li b~ rali smo ; se ex ige ta mbié n á za p_at_c ros y m~n~s- en t o~u materia, In gente del 
unn cmprcs..t que tiene que r!Juntla r en il~~~c~~ el ll. Senad or, es ta ba por Jo pnmcro, y t r.11.l es e l examen d e. reltg16n? E l en ~m - las Gl ndade:s Y. el can~po; y 
so. beneficio para el &uador. por eso no cre ta que fucs,. me nester mon- nasmo , v uel vo :.í.dcc1 r, no ta nto const s l~ no confesar su agno ranCI:'I, 

t .lf tantas batcrÍ:1 s cont ra u11 e nemigo ta n en la ciencia , cua nto en e l sentimiento: y aplQm los mis garrafales disoar-at<,s.l• 
endeble como el enemigo m alo; no e ra mejor se conser va cuand o no se despiertan y S05licnen br&wísimos errores". El H . F crn:lnd ez Córdoba apoyó la 

premserL"l exposición1 y dijo: que de no 
acepta rse el nrúculo como vcní~ de la 1 [. 
Cáma ra Colcgisla~orn quedaría s uprimi
do~ lo que l_1 ada irreali7.;tb le una empresa 
tan con veme: nte para el e mbelleci miento 
de la Capi ta l. Conform6se el H. Senado 
con la modificación. 

Acc¡>t6 asimi~mo las variaciones he 
chas en e l proyecto d e d ecreto re lativo a l 
H ospital de Jbarra, habiendo el J l. Páe1. 
mani festado que e ran justns y ndecuadas 
para el fin pro pues to , es d ecir In concl u 
Hión del J lospila l para la q ue .;o se basta
ba la provincia del J mbabura con R u ~ es 
casas rentas. 

Di6sc cuenta, e n seguicla 1 d e este oficio 
de la J-1. Cámara d e Dip utados. 

posible conver tir á tod os los estudiantes las du di"ls y se alarma. la fe d 1 creyente; Echevcrría Llonu: "A mi ve r esta 
universitarios en tcóloc-os, p ues to que no recué rdese, si r. o, q ue los pe:orr.si1crcjcs de R eligión completará la csc.'lla de 
todos tenían apt itud para es ta mntcria, sa len de en tre los clé rigos y teólogos, i\anza de este ramo¡ porqu-e si 
no obsta nte se r muy b uenos c ristia nos, p orque, como d ice e l adagio vul gar, no señarse en );\S escudas }r 
po rque la rel ig i6 n se ha llnbn mtis e n el hay peo r c uña que In d cl•n ismo pnlo". es que no se olvide cm las Univcrsi•d '" lc" 
corazón que en la cabeza, y :í nadie se le El H. Fcrn, nd ez CórdobA: "l..os a rg u - porque la Rel ig ió n es e l asunto más im· 
cxicía ser sa l>io para observar In ley d i- m cntos d el H . Senador preopinante, ~e portnnte para todos. En <monto a l cxo.
vi na. E l H. Pácz expuso que si e ra mu y co nfirm An e n mi !l.entir, de que el p royec- men, p ued nse\'e rrtr, apoyndo en !alar· 
cierto e l se r preferible que no hubiese to, no s61o es tí til, sino indispens:\ble. ga práctica que tengo, q ue no h ny ot ro 
ct>lcgios nn tcs q ue tenerlos ma los, lo mis- Comprendo más qu e nunca la necc! idnd medio pare\ o btener la asis tencia. !fn L.'\ ... 
m o podía deci rse de la ettsciin n7.:t: ó bu e- del c~tud i o d e la Relig-ió n, para que .se tacu nga, p r ~jcmplo, he d. d va.nas v~~ 
na y co mplel:\ 1 6 nada ; nsf p ues, s i ! Ce!\ - vea. có m o á do~ 6 trc!' miserables hereJeS ces, voluntnnamentc, confcre ncms. a:eh· 
tablccía la c~ tcd ra d e Reli~i ón , d ebía tnm- 6 ~póstatas 1 la escori a d e b l g lcaia, opo- g iosas y he visto con pena que los JOVe
bién ex ig irse el examen como el e t í m u- • e e ll a la fg_l:lnjc lum inosa d e sus snntos 11 as miraban con d esgana cstn clase; para 
lo más poderoso para el es tudi ; pocos y d octo res. D fce!e qu e: uno puede tener obliga rlos á concurri r, b t: ba q ue h) !io 

e ra n los j vcncs qu e se co nducfa n sólo po r aptitud pnra la_ m edicina y no te ne rlo pa- nmcnaznra. con e l examen. E stos son los 
e l a nh elo d el saber; además el estudio m ap render á ser c ri ~ ti a n o; m uy cxtr:u'\o hechos. contrn los c uales no hA}~ nr~tl
dcl c;~ tccismo se rehuye por c ien as pc r ~ tn c parece es te a~erto; y en 1íhimo ca~o , mente; y 1 que pASÓ e n u.n co~egt~~ t tc• 

' 'R~"pitblicn del Ecuador.-Sccrcuuf.,de ¡11 11. sonns , }' para e ll as p~co 6 nncla s irven 1 q si a(}ucl ind ivid uo no lu1 de ne r ?uen -r! r; . ne que repett rsc e n In ~ llt vcrs~da~l : .c~-
~~~~~~ .. d~e . ~J~~.u~~~~~7"~e::c{~~~~t~•; ~ t ' '.' ~ serm ones y conferenc1 . s d adas en loHcm- ti<~t, n , m Ás vale q ue ''o sen nh~<hco. L~~- rrad 1 d l!btu c, e l H. Senado, tnSISltO en 
mara lid ti enndo, plos. A1; reg6 e l 1 f. l'i ·rlra qu e: u o !terín t im !l e" q u ~' ttO tocios pu edan a~i stir ,; las el art. 4~ . 

l : ·u.~ J l. C.\m.1rn dí .cuti•S en ¡011 u¡ 1s l R, -0 )' ncccsa ri n la en l' Jh n?.a fund ~tm ·ntal de 1n cla se~ e! e Reli gión, cnrpin teros y z.1 p ntc ' o ~e aU hi ri6 ta mpoco ~ ln suprcsaón 
.J 1 clcl 10"' prox iml') JI• h.lo, )' "/1roLú e u el ~Lil l · rclil--{ión l'll 1 s colegios y U nivcr.s idad ell, ros , los nrt esí'l n s todos. Po r tí ltim re- de los nrts. 5':' ~, 61?; ace ren de _lo cuale 
m~{ .e~ pro~ cc: o .'l"e or¡;.ut il..\ '' én t•¡) ,qa \ el ~ si aca~o :o¡c c:Hudiarn vul tt ntnrl a mcnte to- cord ré <lile nucMra Con., tituci6 n rcco- CX IHIS el 11. Piedra , que e) pnmcro ~n· 
l~ c ,•¡.¡:t6n, lnton" y l. •t cr.•tur.• en 1:\ Uuive•li · Ja la v id u; m a~ no s uced iendo cs l ' e rn no~e •- 1 R eli gión Cí'ltó lica como In. t'•nicn blab. d e estudios s uperiores y accc:. on s, 
;i~1n~'-~~~~~~;.1~c~~u 11 0 ' on t •• _.. adLcioncs r liii!Jrc· preciso e¡ u e los jóve nes sn liese n d e Cdtos d el E stndo; p nra hncer efectivo este nr- cuyo cxnm en no hnr(i\ fa lta para comple· 
riEl • rl a" ~In·, , . ' 11:1 flrorc .. or <k Rr:h¡;il •• ae- pla nt eles d e educació n con s ufi ciente c ie n- t ículo }' co1\firmnrlo en da ve: z nul!, e tnr 1 s car re ras profesio nales¡ Y q ue e l S~· 
lad~o~; ~~::;!~ot'1 1~~:~~~~~.? ll)orctnentc por el l 're· c ia e n 1:s tc rau1 o, e l m:\s impo rtnn tc ele prccis qu e ta mbi én so confirme h\ cnse· c undb e ra i n di$pcns~b.l e , p:na el ~umph-

1·. ~ art. 3 ~ d1r, : ''El on•cjo r.cncr.tl dic tnr:\ t ? do~; po r ot r.l pa rte, este e!\ l ndiq ~e ha- itn ntn rcll¡:iosa, ~oh re tod o cnt~e IM per- miento d e l a~ d1~post '.o!\~ nnte n or¡ '1--1 
.,.. lo¡¡ 'e~~:'IU¡c nlo•ner.cu rio 11 ¡ 11m 1.1 ur.;:~ nit-ación rm Slll mcnosc;tbo d e los d c nt ~s. yn que sona!\ ll nmndn~ a regir lo!l J cs llno. de la De lo" n rtt c ttlos • d1 c1 nnl e_s. d e n • 

de la ·ncu\t ,ul, 1,, upd.~ n 1 e ¡:rado1, &. , l' lo!> 1 Rt.: J: lnm cnto arreg: lnría los <.lías y ho ras R cptí blica" , E l Ilmo. Leó n: " Se prc ten- Cñmnrn de Dlpu tndos. !cnd amtteron dos, 
•tu~~~c~~~ 1\;:~ (~~~;:~,¡~11,~11:'.1 : : ~~ 11.:~d~l r~l~~~.': • ~-~; ¡ de íl 'iÍ! tc tlcin, ten iend o c 11 cucn tn Jos d e de que los m éd icos no d eben c~ tudi" r Ro- y se n ~f( l tlttimo: hnbiendo rcco r~n,t~ 
fiu¡/r ((uf.t m rs,, ,(,1r,lu ,.¡ fOn l's'p.m,f" , ," . ln'i olr . 1 ~ la :~ c s ; no d..: IJfn tam poco o l- Ji¡~i6 n : }' a o, p r el contrnno 1 que !.O il 1 1-1 . ltcd rn que el ?ecrctnrlo de .h.ll ~~ l 
~~~~:·: X 1; u. lu.:.u el \! étLu "~ :t ¡¡ re ¡.t.uon' :~~~" vida rs~ qu~ e l cstudi de Rclig- i 11 en los mds nccc!itn..Jos d e c. te estudio; p~r· dirccto ~cs de ~ ud a os ~ e ra t"l l m1Sil\O dc 
1 1· 1111 /nnmt, , ~ ti'J ifJI·~ • rft, "~" fHu/m, 1, , la Un 1venudad no ib 11 , ser rud imont fl - q ue so n los más propenso!\ ni mntorlahs- respc uvo coleg1o. 
:,//~,Z';::!:'í:1;;'/./~'.fi.~.';1:;;.:1 ,1/,~1 tu·/, •s n .Hum" rio ~omo ·1 J c 1 ~!\ esc u cln ~ . s ino pro - 111 0 • Mil}' nHmu d po 1• conoccrel ucr- ll nbiJndo e d ev uclt . n cg~do el l!é: 

Lot,uth ul•n 1" 1 1,•· ruuon n•· , ulo _ 1 ., fu nd o~ .u l o :\ la lu 1. d e la histo ri:\ y In p ac olvidnn del nlmn, y cnen en los vcct tle ley rcfo rm nt rm de In d b r 1 
•mtnu~l t, w n \" l¡:u·~n•· •· 1 , ':: 11 ., 1; !11 , \ .t fll o'l() fi. l. ~ l anifl-' RhS 1 11. ucvn qu..: ~r ;ort· 'l mon ~truoso" d el d nrwi nis nt(l y (lit l tibllcQ, e l 11. ü spinel e tuvo pa~ 
:~~~1} 1;,7 ;:~·,,' '/\,1 ',',·.;:·~;,' ;· • ··~~;· d n .. , ... ,¡ •. ,.¡~t.: crdo1 fu l ~ tm · nt~ _fuese ~ 1 tCillor d el u t r.1 d~lc tri t t:UI nt. •tc •rioli !\t a!'l . Pnr:1 elh,, !n ~ i ~ tc n ~ i n:. ftt nt l do onqueserí~ unn 1•:: 
ri:\• 4t.· r·u, 11,, ( .u.;\_1,1,1,1• ,1¡, 1;

11
1 ~ : ~~J.~ : ~-',1 · ',. l'X :l mc n e l unl ·o ·stt •nul o pnrn loa jÓ\•e- puc 'li , e~ nc •rs ario 1lp1imcr l u~.trd ntt · Jt~st t cla c-_lcJM Jl llS~C r(f:Hlos quaenc~ 1• 

d n,,.,,!u un , 11 , , _. , , ,¡·¡ ,. 11 , 1 1 1 . .,. 1 , .. ; 1,;, un: <.'"' ln uo , .•. , t 'X ,ICt.l , como bi en hn- thlu t de In R •li f! iÓ1L ¿Y e¡ m:: hré de lo bmn · ~ u fml Olll •buct nc . forJo~•• ~ P1 ~ 
.el : ~·1"-~ t1~ r, l 'u 1 Hlo ·k 1.1_ u ,.,,,. 1;·. ' ln .1 potlitlu cu•Hpro1J,1rlo wlrins veces e l juri ~.; 11 11 ull os? J) l; ello d •ptmdr In cst;t· so. t nur á gobiernos lcghnn "· C'Uil~ll .\ 

l.. te J .L I ~Iv lol,' h .• \ ... '& I LI. 1\ V ,1 ll\lo\4 L l.> J l. St.: nadur¡ IMI \'Crd .nlcr.u p .ll n n ~.:u ~ ')UC blliJ ,¡J de lll tJ :I OCi J¡ul\!. j por uc al :i o\. d dc.crc lo d tJl nno d e J SS¡, d~clnrOlbn ~;re--



EL NACIONAL. 

ditos preferentes los de p réstamos volun - ¡ El. NACIONAL. 1 ideas l. Vos y i vuestros dignfs imos Colegas. 
tarios y Jos sueldos de la Dict:-,dora. E! 
H. Ponce, dc~pu és eJ e- reco rC tr qu e no - ------ - - - ----- " HI-1. Senadores y D iputados: 
estuvo presente cu ~wdo fu é aprobado el G 

no obs t:mtc que no estoy de acuer~I.J con 

cl i~Ad c:m.is dc esas dos grandes rc:fdmas, d e· 
ho ind ic ~ros mi completo ~sen t imien t o á las 
otras dos que os propuso el Jistin"guido renproyecto, lo imp ugnó dic i~ndo q ue v~nía 

á tras tornar todas las sen es cslablecrdas L A P A L AI3RA OF IC IA L (*). ·•Compelido, mU )' á mi pe.-.:l r, por un cú- tista <¡UC hJ. desempeñado _tan h ft ~i l é Ín tc 
mul o <le ci rc uns t ~nci as, cnt r~ dlas l..t augu~- gramcn tc la c:l rtera de 1 Iac1cnda; ~ s.1hcr la 
ta intervención del Sumo Pontífice, Y las VI · abohclón de los d c:rcchos d e expor tació n y 
v(simas mstancia.s ' ~C lo m.ejor th: nucst'"? P~- le cxtem. ióo ú las costas d e Occitlcntc de la. 
lria. á subir a l Cal v:uio del Poder, mc _1nch· libertad de bandcr:ts que h :. ht i~ d ec retado 
no humilde men te, aunque no sin gr:1nde es- para nuest ros rius de Oriente. 

11 
por la Ley de Crédito Público, favore
ciendo á a lg unos acrccd? res en p erju ic io 
de otros; q ue á) os de !J. serie b se les pa. 
saba á la serie a, con m anifi esto pcrjui- _En . el cd i to ri~l d el núm. 464 de este 
cio de Jos comprendidos en las seri es e, d D~nno rcprocluJ•mos la Proclama del Ex
r t, cuyos crédi tos eran no menos sagra- celcn_t lsimo S r. IJ r. D . A ntonio Flores, y 
dos que los ante riores; si fuese observa . o_frccunos qu ~ en d ~rcsentc nos ocupa
da la ley, todas las sl! ríes rec ib irían u n n amos d el D 1scurso m aug ura l, pro n un 
lotc de las cie n u n idad es e n q ue, segú n d ado el 17 d e los corri entes , en el ac to 
el art. 33 , d ebe d iv idi rse la s uma as ig na - e n que p restó e l j u ra me nto const itucio
da á )a amo rti z:ación d e la d euda in te r- na!, a nte e-1 C uerpo L egislat ivo, co n tes
na; debía por cons ig•.1 ic nt e, 6 conservarse t_a ndo a l q ue le fu é d ir i~ido por e l E xcm o. 
c1 orden legal, ó reducirse t od as las se- S r . Gcnen l D. A g ustan G uerrero , Pres i
rjcs á una so la e ntre cuy os a creedores se- d e nte d el Cong reso. 

fuerzo de ,-uluntad , :m te l.1 lld PuelJlo. en la "El estímu lo de la exportaci6n es uno de 
Cll3l debo aca tar la del Tullopodcroso, cup. los antídotos más c6c::tccs para e1 grave mal 

~~:e ~~ ~~ ~~b~~T~~ r~n~~~j~es ~;~em~~z~~~;~~ ~~~~ ~!~~~;o~~~ a~~~~~c~iine,s~:~~J; i:l~~r~e!~s ~c~l~~~ ; 
g ra t:-~ vía. dolorosamente con · . .:nc;,!u como lle la f.lh cm ele los sua rismos aduauerus, y 
estoy, en lo ín timo dd alma, Uc: mi in.:¡.nitu cl demostrado has ta b t.. videncia por el al to ti
y ca r~ncia de d ot e<; pa ra d mandfl . Esta po del cambio, a lto tipO que ha dcs~pa reci 
con,·icci6n ~i ncc:rbima que ha r.:emplaz:1do Jo cuando los consumos se han 111 vt?Jaao ., 
en mí, desp ués dc grand~s infortunios , Jr.s 1 
il usiones de la juventud; mi~ deberes de p~- ~~~~~~~~~~ !~ ~~e:·~:~~~i~x l:~ri:l~li,a b~:q u1~~os~ ~ 
drc, b.rgo t iempo po.,:ergar! os á los de c.:i u- tamUién en la limi tacilÍn de los mismos con
dacb.no; el est:ulo d..:caden tc de mi salud }' 

ria pagado p ri me ro e l q ue ~ i sp u siese de H e aquí a mbos discu rsos : 

~~~~~ ~ ~ aq ~~i ~~~~¡ '~;~·~~~~~~~u ;~er~~~~o ~~se~: ~ ~~~~~~ ~Yn~P~~~~l~\f~~~'P¡~~~~~i:r·~~~r~~~~ ~~~~ mayores influenci as. llegando á im pla:t 
tarsc el agio e n g ra nde escala; por lo d e
más. pagada c.Jsi en s u to ta lidad la se rie 
a, iban á entra r d -e s uyo los acreeeores de 
)a scril! b, á quienes se qu ería favo rece r. 
Repl icó el 1-1 . V cintim illa q ue las razo 
IU!S se ría n b ue nas, a l trata rse d e reforma r 
la ley por \'el p ri me ra , pero ya qwc no 
se il lcg:uon e n la L egislatu ra pasad a y 
pasó el dcc;c to d e 2 2 de J u lío, e ra prcci 
~o rcp.1 ra r en a lgo la f::t lta co m etid a , a p ro 
bando es e n uevo proyecto; no e ra m uy 
exacto que la se ri e a est uv iese cubierta, 
uo se hab ía satis fecho ni 1:! m itad ; y las 
otras series e ran por co m ple to d esa ten 
didas; entre los favorecitlos por el p ro
yecto es taban los más d ignos d e justicia, 
como era n los q ue fue ro n p erseguid os p or 
el gobie rno revoluciona rio de V tintemi
Ji a, por ejemplo , los Ca nó nig os d e !a 
Iglesia Metropolita na; y e n todo caso de 
bía equipara rst! c réd itos de m ejo r t ítulo 
con otros mu y inferiores, que fu ero n pre 
feridos por el decreto de 1887. Recalcó 
el H. E spine) en la just icib. dd proyecto 
y adujo po r razó n la d ictadura fi scal que 
se había establcci tlo e n v irtud de las fa
cultades ex trao rd ina rias , p o r las que no 
se a tendía a l pago d e la de uda p tíblica; 
y para no ser olvidado co mpletame nte un 
acreedor, d ebía fi g u ra r en p rimera línea. 
El H. !)o nce p id ió se ley ese una p arte de 
la Memoria d e H acienda, re la tiva al Cré
di to Público; y conclu ida la lectura , re
pit ió q ue la se rie a esta ba cas i de l todo 
ext ing uida, y q ue no e ra posible h ace r fa 
vor á unos y p erjudicar á ot ros. Recono
cieron lo j us to d e esta .obser vación los 
Hl-1 . MJ.tovelle y Pó lit, y la co rro bo ra
ron con ejem plos sacad os d e la m ism a 
lcr .. Cerrada la disc usió n, se aceptó la, nc
gat¡va d el p royecto. 

Adm itióse en seguida la modifi cación 
q ue había hecho la H. Cámara de D ipu
tados en e l proyecto d e la M isa d el E s
píri t u San to á q ue d eb ía conc urri r el Con
g reso el hía d e su instalac ió n. 

O riginados e n aq uella H. Cá m ara, se 
le)feron es tos proyectos: 

11? el que ma nda pag ar á la Unive rsi
dad Cent ra l lo que le ad euda e l E rario, á 
fi n de q ue adquie t·a con est a s uma una 
c_asa prop ia , y quede en la a ntig ua e l I ns
titu to c..l c Ciencias· 

2~ el que a uto riza á la M unicipalidad 
d e C_uenca pa ra impo ner una.contribució n 
destmada á m ejorar e l a lumbrado públi
co de aquella c iudad; 

j ? el q ue co nced e ig ua l p ermiso á la 
Municipalidad de Q uito y le cede la pla
ceta de Santa C lara p a ra que en ella es 
tabtgzca e l m ercado p úblico ; y 

4· e l de una nueva ley d e s ueldos. 

E l Excmo. :señor Guerrero d ijo : be; y cspecialmcn tc la calumn ia (!!sparó(b. 

" Excmo. Sef1or: 
t iempo h:l. y rcprod ucid:1 en una pret~ n sa le permi ta sostener la concllor-:: nc ia de la in
obr.1 histórk a :tc..:rca dd Ecuarior puU!icad:1 du5tria ex trdnjcra, en cier to<; an ículos de fi. 
en Chile), que 1n.: h:.da cream!! el menos ci l producción ent re nosotro5. 

0 Si el elevado empleo q ue acabá is de oc u- adccu.lt!O para. promnvcr e! bít:n de l p.lÍS, en ' 1 El ejempl de b asomb rosa pros peridad 
par, por volu ntad de una gran mayoría de la •:onformirJad c<"ln d princip:tl dt: mis irl eai C!i de los E!t tados Unidos, el pueb lo protcccio
Nac-.ión, os proporcionará solamente hOilO· de l ;oiJ ierno. el resto.tb!ccimrento del c r~ditu nista por excelencia, d ..: mu cstrn las ventajas 
res, c:n vidiab lc se ría, por cierto, ,·u..:.-<;tra po- público, torl•l e·;to just ifi caba b. resol ución de es te sis tema econbmicú para l(JS pueblos 
sicibn ac tual í más en el ejercicio cld Poder Jc exctl.;arnw dd careo á ll lle m..: hahbis ¡11 • nuevos, sin qu e lo conrraJiga d ejemp!o 
Supremo tendréis que tocar, á C!l• la paso, mcn:ci.IJ.nu:n te ciC\ J lv., Al accvu rlo aho- opues to de l nglatcrra , la. Nación lil re-CU.'l
con obstáculos que únicamente vue.•tras lu- ra , nu: h:nit J.r~ :1 in .Iil.:.\ro, los b;::nes que i.J J_, t;!. por antnnoma11ia , que :tntc:s dt! !.t.:rl J 

ces y p::t triotis11l' ' ¡wrkln S"Jperar: .:l.~ Í , pue;;, cceo debéis obrar , y llcn,\da t.:'\tt a obligac iÓn tué, c~.~mo sa!Jt!is, protr.:ccwnista. Cous:1.;;ro 
el camino que tt!n Cis qut: recorrer desde este me sonH:t.: r¿ gu~toso á lo •¡uc es: une com·e- prcfcr<:nte .:l.t ..: nción á ]:Js reformas reut í-.tica:s , 
instante, no esta rá c ulm~ r to sólo de nort:s , si- nicn tl! vucstra sabióurí:1. !> in tr;~.tu de ha~e r porque cn mi opinión las dol~nci:1.s q ue a fl i
no también de espinas. En efecto, la con- prcv~lcccr mn ideas. Si al ll ~ba r el an hcb - gen a l paír en e l orden político, no son sino 
scrvac ión J d orden público, que es d fun- do mo 11 ento de sep:trorm~ dd i•lando, o105 i.l conscc u~:n c i:l del malt:sta r c: conJ,;lico.
dam~:nto del bienestar general , deberá mere· me concedie re que t.l ejc d rccu~ld l} de un Dad~1U bum,asjintin:;~s J' ) 'tJ os f~an bJU!Ja 
ccr vuestra preferente a tención, y esto re Gobicr110 h •Jn ;-;~.do y ju..; w, cunc il iadur y pro- p~ltltúJ-decu un , cd ebre . rcn~1sta fran
r¡uiere desvdos y s :~.cr i fic i os, hJ.sta el d e la gresista, •; U)' .l:i buena.s inte!lcion<!<; hayan SU· c..:s, el }hrón Lou1s.- La lus ton a no pre
vida¡ pues st: ha conocido )':l por d olorosa plido L\ f,dtJ. de otros méntos y prendas, rnis s~ n t :1 el fenómeno d~ un pueblo q ue se en
experiencia en CU.:l.trO años, r¡ uc Cierto d rcu- ¡¡spirat..ioncs serin CUidpl i!Lls :t"Jnc¡ uc: 11 0 ha- nquc~e por el tra l•aJO >: que cou1pro metc 
lo 6 par tido no :tspira sino á destru ir el Or· g:.t. todos fo'i bienes que flesc:o, ya que se opo· gratUi tamente su prospendad en lo5 azares 
den constit ucional, para. sustituirlo con el de nc: n á ello lns L~ycs existentes, sobre todo de las revueltas. 
5\1 soñado idea l de "Libc:r tad sin límites". en cuanto a l réstablcci micnto del c rédi to pú: "~omp l!!mento d e esas r_eformas se ría ~na 
La tenaz guerra de montoneras, fecu nda en bl ico externo y á. la. abolición del d iezmo. rel.:ttJ ·u _ a l ta.baco.y ag~a rd~ente, establec!en 
crÍm t!nc:s dc toda clase, azuzada y protegida Conocidas !)OII mis convicciones respecto de do ~n ,siStema de contnb uc¡ón q~e haga pro· 
por este part ido, comprueba mi :1 serto. E m· puntos de tan vita l importancia para nucs· d uc1 r a. estos ramos c.n proporc10n de lo q~e 
pero, la. N.:1 ve q ue se os ha confiado no 1..0· tras ren tas y prosperuh.d; pero no puedo proJu¡;(n en lo5 dem_a o¡ _p~íses, con ventaJ_a 
zobra.rá, pues contáis con el triple apoyo de traspasa r ellímit~= d~ la. Ley, cuyo respeto de: la moral y de la _J~StiC J a , l2.s cuales exJ
Dios, de la decid ida opinión d e la parte sen- no tiene de recho i exigir d e los demás d Go- gen se graven_ los VJCIOS y_ los artfcu los qu_e 
sata d e la socied:1d , y d el ejército, fi el, di sci- bierno que 110 U :~. él m:smo el t:jem¡,lo. N c.' no son rle pn mera neccs1rla.d. Muc~o mas 
plinado y valiente. crd. is, sin embargo, que h~.: var iado de opi- ncc:!tano es csao respecto c~ e l a.gu:tHliente en 

" Consolidada la paz, vuestros anhelos se niones. Bue nas ó malas, ésta.s son las miS· el_ Ecuado r, donde _ 1~ e n1 bnag uez. está cun
dirigirán, no lo duflo, 5. procurar que la H a: mas que expresé en mi pror;rama del , 7 de ct:en~o y genera ~tZ:J.nllos c: en c1ert?-s pro
cienda Nal.:ional sea administrada con la m a- Setiembre de 1 g7 5 conhs palabras sigu ientes: vmc¡¡l '> , segun _ l ~"i I U~ormes de rl os_ v1 r t u os~s 
yor pur~za, á fin de que sus rend1m 1entos a l- "Eil d ord~!l uandmico la gra11.t~ o6r.z qur Ol> 1 s~o!> al ;\ l m¡ste_no de lo [ntcno_r, publt-
canccn • ll c: nar el Presupues t~ E l buen es- ¡11ry qtu tmprouür n !ti n h<Jbilitacitht del crl· c.u..lo:~ en 1 ~ Memona d~l prt:s~ n t c ano. 
tado de este r:tmo os ~acJ h ta. ~a. los med10s_ ~e di:o público, ho;· (sien to &tirio) c,?mpütanun- " Cualqu iera que se.a l_a a~ogu!a q ue tenga.n 
a te n~e r y propagar '!las y mas la Instruccum ~~~ dulruí.lu. Un~ .llafiJ11 se o:gmll.l~u 111,¡1 e ::. tos p r~yt:ctos, b mas md•scut iiJI..: y urocn
Púbhca, tan necesa_na á n uestros p ueblos p~- t 11r ¡11 Jwnrodt~ y !<J justiciu flU p or las ~·ías te necesidad del pafs, e ~ empalmar nut:~t ra 
ra que figuren legítamament_e 7ntre los m.1.s J~ comtmifació11 y lus mu11 u11u nlusdd arlt )' tÜ hcnno5a carretera ~e l Sur, monun:ento 1m
civilizados del mundo. A s1m1smo , con but:· !t.J industria . p~: rcccrlero del gemo y b com tanc1a rlt:l la
nos recursos, podréis ~ro teger los est~ble c i - ·'La:c()nsti:uáón dt .'tJs Estados UnidtJs pr,,- n. c~ltJ.d v_ Pr1:::side.nte García More: .. '-' (y q u.: 
mi..!ntos de BeneñcenCI.1. q ue son el asilo de lúb~ a/,;¡ E¡tr.dvs alürar ó anular por nudifJ t: ll JU!;t iCI :: c.cbcnJ. ll eva r su 1\0i t~ b rc ) e: •n U. \ 

la d esgracia. . . . dt leyu sus obligacio1us J t OJJtra!,Js. buen C:l~llllO de herrad ura hac1a lui ;•lluc ~ l -
" Hablaros de la neces1dad y ut :hdad de me- "Lasj>lilldpa!u 11~usid1rda dd Eruad<Jr SOII tes del _G uayao, por la_ \·fa que _reputen mas 

jorar y a umentar l'!_s vías pUblicas de comu- 1 o cridito , 2 ~ ~dtutuidn ¡ní/J/ic..z . 31'! t•ías ,¡~ ((}· conyemem e los Jngemcms nac~on_alcs . Ha
nicaci6n en nu_estr? país, tan at r:sado en_ es- mtmicodth:~· y 4" inmigrüdJn ~XI/anjera. V-ed ce tiempo he: cxpresa~lo la co~ v1cc •6n el e q ue 
te ramo, sería. mút11, Y'L q~e ven 1s recom en- m J/es son las Rt:ptJblicas mds addaut.ulas dt· h.:1s t.:t no tener e1:p~~tta ts~ Vl 3 n .:> !la tldJido 
do E uropa y Norte Aménca, y palp:1ndo los A mirica: lasqtu liau11 mds cr/1f:to ;·las f}ll t: pcnsar::.e en otras m mverll rse uu t..C O!IIIlCJ .:~1 
beneficios que ellas reportan á esos afo rtu· más !Jarl diminadu d~ su sisl~ma d~ Í/acimtltz CJbr:l. alguna. 
na dos países. Vuestro il ustre predecesor, ¡01 trabas dd riginull ccJ!onia!. . ~ ·E n los asun tos qu~, s e~ún la Co~sti t u
con esa incansable ac t ividad que le caracte- ~<D e entonces acá mis con Yiccioncs, lejos c~o n , so:1__d~ l_a exclus1va mcum~enc 1 a del 
riza, d eja, en esta parte y en los demás ra- de debili ta rse , no han hecho más que r(.)bus- l_oder ~Jecut•~o1 como las rel aciOne-;; exte
rnos de la Administ ración pública, mejoras tecersc con la rcftexi6n, e l estudio 1 oLs; er- no res~ m1 prop~slto es _estrechar las que n" ~ 
de consid eración. Vos, E xcelen t(simo Se- vaciones en diel años d~ ..- iajes , ora como unen _a !J.s d e;~! as NaciOnes, con . cspet: • .l l•· 

ñor, no seréis menos solfci to en propender pro:.;cri to , ora con1o represemanlc vue!it ro . dad a las v..:cm~s, 1 en tre é~tas a las que 
por todos los medios que estén á vuestro al- Pudiera señalaro.s al efecto el re5ultado de f~m1.1 ~;on ll'!. ant1gua. Colombia,. cuya rccons
cance a l engrandecimien to de nuestra P~tria . 13. experiencia. ele: ot ras Nac iones; , especial· t1 tuc1on t: n la ~orma_ de tres ~ !Otados con f~ -

" La conservación de las buenas relaciODe!i mente el de México con el rccient ~ res tab le derado~. no 'era pos1~l e eJt m~ con cepto,_ SI 
inte rnacionales es t:tmbién asunto que no po- cimiento de su cfédito ex terno. Pero no he no e! ~1:1 que la ~m6n polf ttca haya _!) lelo 
dréis desatender, pu7sto q ue de é l de pende , menester ejemplos de fuera para pa.lp.u la p rcced1d_a de la uniÓ n adu~nera, COinerct.:l. l_ y 
en gr<ln parte, el sos1ego ?e l •~ pueblos y el imposibilidad de progresar sin crédito. De monetar~a , co_r~10 ha s uccd1~0 en _Alem:uu :;~ , 
incremento d e su comerc10 y nqueza. hecho, ,,eis en el l nforme del con tra tista del c1~ 1 a. umfrc?cton f~é preced1da , b1cn lo !-a-

u Al emp~:: ar estesol emne ::teto, habéis pues- ferrocarril del Sur, informe anexo á la últi- l>c1s, _del celeb!e Mllvt:rdiJ, 
to á Dios por testi go de la pJIOmesa de cum. ma Memoria de lo I nterior, que el obstáculo , <~Pienso de ¡gual ma!ler.:r. 1 con m• yor r~· 
plir fielmen te los deberes ~u e la C::trta Fun- con que ha t ropezado para conseguir los ca- zo_n res p~c to de l::t ';1 016n con CJtrn.s R epu-
1amental del E stad o os 1m pone; .. y. este sa- pi tales que req uiere esta magna obra, de la bhc:llii _ htspano-a~en~an:1s , ~ara mí, b_ello 
grado vínculo es para la R epubhca una que depende nuestro po r..-en ir, es la ruina de ensueno, Lrote ~e ilus10n:_s gener?u s, m~en 
prenda más de fu ndada esperanza, de que la nues tro crédito e:tterno. Ved ahí la justifi · t r :l~ no vea ~eal 1zado el Zoll1'1!r~m amé.nco
llenaréis con rel igiosa exact itud: su leal cum- cación de mi programa de 1 g7 ~ , tan cri tica- !auno . . Y SI se halla_ ó no cerca ~s te daa, lo 
plimiento ~ejará vuestra conc_icncia t~anqu.~ - do entonces 1 tan olvidado e¿ este punto, J UZ~aré ts po r !a reciente denu_ncta que _ha 
1.1 y os haraacreedor á la g ratJtud nac1on:ll . du ran te los [rece ~ños t rascu rridos, á pesar cre 1~0 necesano ha~er _ ColOJnhla, ~on q u1en 

El J4;:l y .4~ d e los a ntedichos p roy ec tos 
P~r~n á la Comis ió n 1 ~ d e H aciend a ; 
e l z. a la 3~ d el mism o ram o; y el3~ á la 
de F omento. Dejó indicad o e l H . del P o-
zo que aiJ uez de L etras d e Gua ra nda no E l E xcmo. Senor F lores contestó: 

de las recornendac1ones honros#s hechas en c~ l ovamos las má.s m u rnas y cord1ales_ reta
los dos últ imos años por el digno P residt·nte c10nes, de l o~ aruculos d~l t ra tado v¡g~nu; 
cesan te. En Mensaje especial os explic::tré qu~ .. establec1an una especte de Zl:ll~·~r~m u 
la. manera. cómo en mi concepto se debe u_mon aduanera en tre las dos R epubhcas ve
proceder para la rehabi litación de nues tro cmas Y hermanas. 

se le variase e l s ueldo. 
Aprobóse por ú ltimo la red acció n d el 

~edeto que manda pagar á 1a S ra. Emi
la.a M. de la Pla ta , viuda d e Luque; y 
SJende ya más de las 4 de la ta rde , el H . 
S r. P resid ente d eclaró cerrad a la se
s ión, después de revocar su o rden rela ti
va á las sesio nes extraord inarias, en fu er
za de la salud quebrantad a d e a lg unos 
~H. Se~ado res, prev iniendo á tod os que 
a 1~ ses1oncs o rd inarias s ig uientes con
curnt~en d est:.: l.l::i u nce d el día 

E l ~rcs1 den tc, Agustín Cucr~ero. 
.El Sccrc t ::.ri o, .Jlanur! JI. Pólít. 

"Señor P residente: 

" H e escuchado con respetuos:l a tención 
Vuestra autori zada p:1lab ra, y después de tri· 
buta ros las m~ expresi\1as gracias por Jos be
névolos, aunque inmerecidos conceptos con 
q ue me fa \•O recéis , me complazco en manifes
taros mí pcríccta conformidad con las apre
cia¡;¡unes que os sugieren vuestra s; luces y 
experiencia del mando. Cumplido este deber, 
peímltidme que á mi vez os exponga mis 

crédi to, sin inten ención ajena, y sin que sea ••En cuan to á las rel2.ciones con la Santa. 
posible , no digo especu!J.ción alguna pero Sede, he manifestado mi manera de pensar 
ni siquie ra la más leve sombra de sosPecha. en los d i\'e rsos d iscursos y documentos que 

" Respecto del diezmo, de cuya completa registra el Periórlico Oficia l, en la defensa 
abolición, n,p sólo soy partidario, sino defen- de la fe públic:a que hice en 1877, con el 
sor enérgico, como lo vcrtis por el 11u murdn- título de "REF'UTACI ÓS' oa LA a u or..uA 1 E · 
dmn que por instanc ias de 13 Sa nta Sede le L IGJ05 A E~ El. LCUADO R", cua ndo un de. 
he p resentado á Ell.::t mísnu, y que se ha im- crew dictatoria l suspcadió arbitrariam ~r.!! 
preso de orden Suya en d \' auca no, me e !l-~ el Concord:tto Dástcme (lt·c•r qu.:: e 1 .;~ 

(• ) El editorinl del No 467 de cst :~ hop es ¡;u.:ntro en la mts~la suuac1ón que ! especto cont..t:pto, n;u..la JUStlfic~ l.t \ wlac16n de lus 
producción de la pluma de uno de J¡,s JÓ\'Cnes d e la rch:!b!I Jtac¡oo de nuestro credlto ex- tra tados, y menos parJ. ~oncul car ~1 d .J m1. 
lnis ilustrados de esta. C3 pu.1l, tan fecunda en te rno, esto es, en la necc~Hbd de ceder an· repulJhc.ano que l~p'Jnc a b 111 .10fi.J ,_., ( • · 
hombres como Espejo, Mejla) o~ ros m1l } m1J. 1 te la ley, que d~bo c:nn?llr } hac~:r cu:.a1 !:r1 , ber J.: 5Yn o: t. d .: - 1:1 \'Olunt .ll ..! ~ L .. m:'l) fl· 



\ 

E L NACIONAL. 

rb , por r m ~uu en(.'\ C: ..: u1Jor inc u ~;t i ) , \.\~l l c- )' l ~ .n c r:~ ri:-~m c n tc por aqu cltó<; que ali- "raciones ac tu ;¡ Jcs , de preparar mayo r 
ment l! l...H01i··::a. . . , / me nt 1n en s tl p<..'..:. ho l.1s n1 .1li\S p.1:. :oncs, " bienes ta r á las gene raciones futu ras," 

~~ ~ ucst ro l ;uh!•;rn •'l_rld Jc t ra! ~r .t · <:c .. ~ tt l t .l p.hitllh!S cuy n n tJ 1nb1c p t (tpio es rnv idia etc. , e tc. 
l o~ l·. ~ t .• tl oo:s· d .: ~ t 0~~~~ 1!2~ f.:cl'1•~;J~nc: ~~·~ :."t11~~ 1 dd m<rilóJ ty~·no, bt l :flt~rclt~ ambición , odio J\n tc s tas. ncon tradas o pin_io ncs, lo 
i~o ~ ·u)c ~~n~~i~ r'-~~c~~ b )o!ffic., . '111 cnos á 1 ~ ,;n tOJ/ !1) , 'UII,tc!uca liiJUSiijicnblr,y~cuan. que se ha rcsuclt~ como verdad mconcu. 
ext \na. y como el 1 Ec undo~ es c:l únicu 1 ....! tJ :nenes, fiJdiSJ~IO. ~ l.á s , en c.'lml>•o , de- sa cs:-~u~ n;l(!•c p uede poner t•n duda., 
Estado ,,k Amérit.::o que h:t n.hus.1d:.l t.:unu be . t..:ner la .s aus fac~ 1 o n de qu e e n S ll q ue el .craltto publico es ~n gran P.rogre
parte en )a Exposic i •n U ninrsa l ole l'a rf o; , p~ 1 :> y fu l:: ra d e é!, 111 la "pretensa, obra so realizado e n el mecan1smo soc1al por 
del aí1o cntr:tn a~·, <'S pido que reparéis c.: :.. ::1 histórica acerca del Ecu;•dor public;¡d::.. los Estados modernos, ta n diferentes á 
i nvolunt:tri~ omi si~~n , \'Ot~ ndo la suma nc- en Ch ile", ni otros li belos por el C!i tilo, es t<: respecto de los antiguos, y que p re
esaria pnra la toncurpC'n..:.n de ro.ooo _fue r· h .tn conseguido que vinie ra á menos la g unt;u si el crldilo príblico es útil, es lo 

tes, par:\ que l.1s prodw nno: ,;: ccuatuna n:l.'i csti~n.tc i J n y renombrl:: de q ul! goza )' mismo q ue pregunta r si es títil que una 
se~~~~gon~~' f~':·~ ,::\>l~~~:~;. r~~~ ~t~:. C' t;;:;~i cf:~~~ Ud cu ~l ha rccibi~o .en ~\mérica r E u- nació '.' • cua ndo lo c~ea i nd i spcn~a blc ó 
~~cpt:tdo lit in~· ¡ t.H" . .' ,1 de b Rq ú!J lica r? pa sulcc ras y s • g n J~ ca! I V:\s dcmostra- ventaJOSO: ~u cda pcdt r prestado baJO buc
Franc :t, t:w : /l~o l t. N:~.cion cs que tiea l_n CIOtH:s. que honra n dl rcct::llllCnlc al ~.e fe nas condiCIOn_c.s ; cst? es, con el me~o r 
igual forma. de ~ 1L:.:rr; o , hic:1 comprcndf•s dd J :..s t~do )'J. ! pu eblo qu e lo ha d egtdo. r,r;\\'amcn pOSible, d ep ndo las ganancias 
qul! d EcuaJor no pucU.:! ft~u r.u como b ~o por cslo dejamos de comp3Jccer naturales y legítimas á qu e tiene derecho 

_ ún ic:t e\:cc:pciJn J c un3 Replt Uiica .que jun- a l Excmo. Sciior Doctor Flores, y lo el prestamista. 
to con !ns :\l otl:l!'qu!as hJ. }' l. de~ l m :u l o kt compaJ cccmos tanto más cu;'l. nto que No neg-amos qu t' la situación más fa 
in\'ilac ión q t:e, se le ~11 hecho. }•,sta razón nos ~ !ice q ue su salud y sus fuerzas es tán vorable en que puede halla rse una nación, 
3~~~~i ;~c: ~~:.~~ s::~~¿~~~:·.'l~~ ~ n~ ·:.~ ~;::en~~~ c¡~ • ::.Lra~ t adas , y ~uc han dc..-sapa recido relat.ivamente ~1 crldilo príblico, es cu an
dc.á.scmos de 1¡ urar en e! c;~:.d •0 tlc ¡,, ,. las liu :> Joncs dt: la Juventu d; pues e n me- do Siempre esta en es tado de contrata r 
R:¡)úLlic:tS. g . . ~ io ~..:! 

1
vigor de la vida, de Jas.más .ri ,; t~ c - emprés titos, por tener fondos.seg?ros pa-

"Consecuente con los prn c i¡uu~ que stcm- nas, llJ. .agadorO\S y hasta poéticas liU5\0- ra pagarlos )' no los contra ta Jamas. Esta 
prc he dcfcndid?! y sc.ñ ab.d~mcutl' en 1 .~ ncs, ' '~ 1 poder p úblico es una carga hon- situaci6n no es por 1~ gencr_al la de la 
última. Cmwencwn, qutcro m::u ~ g ur.a r nu "rosar gra\' c, es una confianza g rand<: mayor parte de Jos pa15es : cl 1mpucsto y 
Gobierno con un .dccrc<o de :tmmstfa. para ' 'y terrible que lleva consi ~;o g- randes y la deuda 5011 más bien la condición nor
tadas los ccutri~nanos que s~ hallan f~' : r:' "terribles obligaciones . E l ..:iudadano m;~ l d<; las naciones del an tig uo y nuevo 
d~~;~:· s:~~0.~1¡~¡~~rec!~~ ~~~~ón e~e l~: 1 :'~ "investi~o del Poder, no ti e.ne m6.s dere- mundo ; r és~a y aquél h;m im pulsado el 
~ Podct E'ec{lt¡,.01 nadie ¡0 iSnora, no ~ie- "chos n1 mayores p rerrogativas que las extraordmano p rogreso q ue han alcan
ne facult:t'j de intern:n ir. No solo nLro "de tener mayores facultades pa ra h acer zadn alf unos pu cbl ~s aq ucn_de y allen~e 
as puertas J.e la Patria á todos mis comp:1- "el bien r de ser el primero en mnrchn.r d el Occano j rt hf es tan, por eJemplo, Clu· 
triot:lS, sin excepción ninguna, sino que los ''por I<I estrecha scud ;:¡, de las Leyes, ni le y la República Argentin<J. Para la 
invito 5. voh·cr á sus hoga.rcs y veni r i coo· "debe proponerse o tra recompensa que distribución. recaudación é inversión 
pe.r.;J.:- i !.:1 pac ifica.ci6n común. ")<~. de merecer un día por s u moderación, de l impuesto, cons-:n ,ación del crédito y 

ut gua! clemencta us;aré respecto <l e.los ~r:· "por su consta ncia, por su cord ial su mi - administ ración del empréstito, se requ i.: 
sos poHt•cos, hasta donde lo permlt:m mts ·•sión á las Leyes, el amor de sus conciu- · re, en resumen : el ordtn ,la insjJt·cción , la 

fa~~!\3~~~tu~~:e.~~mpl o con el deber de tri- ''dada n?S y !a gratit u~ d e su Patria". V p~~liddadY_ la pro/Jido d . Con estas con
buta.r como ccuatori3 no el ,·o to de prati lud este. pcnsamtento del 1 nmo r~.ó!. l Cantor de d1c_10nes el Ecuador puede hacer y conse
que ~ce la última Administractón, por jun1n es d del actua l Pres1dente de la gUirlo quecn laes~era de que t ra.tamos han 
haber ubido salva r d orden consti tucional República, como se con) p rende con la hecho y consegu1do otras naciones c uya 
de los emba t~ de la. demagogia y por la lec tura dd segu ndbp~ rra fo del preinserto historia político y fi nanciera es sob re po
serie de bienes que ha. hec.ho al país, no obs· Discurso. co más 6 menos semejante á la nuest ra, 
t:mte _in cc..-sa n.tc Y contmuo batallar, Y el Piensa muy bien el J efe de la Admi- y cuyos elementos de riqueza no han si
hab;;'e ;;~tor~~~~~tf:c~ ;'\ f32.st~·2 ·0~~·~~~0 e~~ ni~ tración que empezó e) 17 de. Jos • co- do m?yores q ue los q ue poseíamos cuan. 
;crie Je bienes merecen 1~ención especia l rnent~~· e1.1 consagra r su a_te!tc iÓn n. la do d~Jamos de se_c parte de la Grande y 
la rehabilitación del crédi to público intemo, reha bdt t..ac16n de nuestro crc:d tto exten or Glon osa Colomb1a. 
principio de la rehabilitación del ex terno, s in intervención ajena , y sin que se:\ po· D espu és ~le ll am<1 r el E~cmo. Sr. Flo
que es s;u complemento, y más m:ces:uio sible C5peculación a lg un¡r,- ni s iq uiera la res la a tenc1Ón de la Lcg1 sl a~u~a acerca 
aún; la red de alambres telegráfi cos que se más lc\'e sombra de sospecha. El Go- de l:l necesidad del res tablecml iCnto del 
extiende en tod:t la República, cuando an · bic rno q ue derribó )a t raici6n del 3 de crldito príblicb externo, p;¡sa á indicar la 
tes no existía u!l ¡ lo kilómetro;. et .ndeJ .,n. Sct iembrcde 1s¡6,se preocupó se ri amcn- predom inknte necesidad de la completa 
to del ferrocarnl del Sur, y el riptdo unpuh;o te del asunto, hizo .:l horros con elobjeto de abo lición del diezmo Libros enteros se 
dado i la edu c.:~.~i ó n Y obras públicas:.. con amorti zarla deudaexte rior,yhabfareuni- i1an public.,do á c~te. respecto cuyos au 
asom!Jro de naciOnales y cx tr:~nJeros. E t<1s • ¡ d' C rentes escuelas 
hechos haiJiar:\n más nito ante la hiuona, doya trescientos milpcsos qu e fu c: ron con- t~res pertenecen a as. 1 e . 1 ~1' · 
que la gri ta insensata de los partidnrios del sun1idos por la revolución. E l Sc 1ior Caap No h~y p_ara _que ~lc_c,r q ~~ e 1ezmo no 
caudillo de los crimin:1lcs comu nes que con m~ño ha llamado, á esle respecto, la aten - es de tnst1 tuc16n dtv1n a, stendolo sf e l eJ e 
el nombre óe montoneros han ¡emLrado en dónde sucesivos Con gresos, pero dcsgra- be r de sostener el culto Y momtene r a l 
la cos1a la inmora lidad y la ru ina. ciadamentc nada ha p diJo hace rse, y es d ero, sea cual fu ese la forma .:le la con ~ 

11 Hono~l.lles Senadores y Uiputados: de desear q ue e1 Exc1no. Sctior Flor s llc- tribuci6n que se destine {t este obje to, 
ucontratb. monos, 3n te to.do, i :f1:l nr..a r l:o1 ne s us propó~itos. debiendo procederse siempre de acuerdo 

pu Y. consoltt..l:t r .el orden! sm , los cua les n~ La estrcchc7. d e las column tLs <.l e es te con In anta Sede. dn nc.lo al mismo ticm• 
h:L1 ltbertnd 111 b•enes postblcs · Diario no nos permite ocuparnos, en toda po c u3ntas scgurid;ldes sean P0 iblcs pa

su ampli tud , de la complicada c ues ti n del ra p ncr la p renotada cont ri bución :\. cu 
crlditD púhlicJ, y nos limitilrem s, p or Jo bierto de lo que llamamos po r nca las 
tanto,!\ brcdsimas refl ex iones, no en t vt ntunlidntlts polítictu, dejando á la A u· 
(: uanto á que la moral, la jus ticia y las toridacl Eclesi:íst ica en absoluta libertad 
leres divina y hu mana mandan que se p ara r<:caudarln, mediante la jurisdi~ción 
p:tg~1 e lo q ue se deLe, s ino acerca de la coactiV;'l. , y de distribuir!:\ en c.1d a Dt ce
op in ión q ue conde na los Empr stit os, sis seg tí n la do tación qu e tiene actual
q ue so n útiles , fá il es y b;1rat o~, un a vet: mente . S i esto llegara ñ hacerse, como 
establ ecido el créd ito. deseamos que se hiciera por un :"tucrtln 

Nadie ignora en el Ecuador que el pri
mer pensami4:nlo qu e cruzó por la men
te del actual J efe del EstaJo fu é el de 
renu ncia r la Magb.tra tu ra, par~t cuyo eje r
cicio había !ido elegido por una g ran m,, . 
yorÍil de 5us cou iudaclanos. Ese pen. 
s.1micnto lo hizo triltlucir la p rcns.'l ex. 
tranje ra, y se reveló franca y categórica
mente en va rias c~t rta s co nfidcnci;'l.lcs di 
ri gid as por el S r. F lores . sus amir.o:s ín . 
t imos y á los miembro~ 111 ;\s es treci1os de 
fami lia, ktbÍLnclo nosotros mismo leído 
una c..l e e5a!. ;'l.rlns y permit fdonos, con tal 
111ot ivo, c= scribirle suplicándole, !'!i n tftulo 
:tlf_t uno de nu~t r:t ¡¡Mlc, <¡u e hi ciera d !la· 
cnficio d l! su tr.ll1r¡nilidad, d e su repo~o . 
J c 1.:~ ~ más li e r n;t ~ nf('ccio:te'l ele "" cnrJ 
ztin, y subicr.t ;,) Co l rfl rio dd !'trdrr. 
S t1 pi1,1o, (j\ll' ·"l ' lic.l, irléntic.t s .Í. );, 'i n u c~
t r.t'i ~r· le h;• Uh n d i 1i 1~ido de tnd'l 'i lu'i 
" • J;u l"" d e h l: c¡uí hlic ;'l., j .•l /(, mrjor dt' 
1111•'.' / r a / .laJria, y \ Ir: .~(, t. 1111bién :'t llll t:"i· 

t ro nntkh l t ;l tt 1:u .t. t intc t \'l' l\t:Í (Í n dd 
Su111o ) 'ont t ft r.~ , • 11 .n mnnt.l rnn c.; l 4h: C" n 
d e lo\ bttcnn 'i 1 iud.u l. ,nH , qu ieta..: , · in 
di ot tinción ti c tl!lllli HW '\, \'cLu i cum o un.t 

alnm ic l.td p.lr.l el p .t i ~ l. t fl· IHIII LÍ. t :í <¡uc 
n ltttlil!l l)~ , ICil!I IILÍ;t (jll í' )>IJ IH . l Cll pdi grO 
In tr .1nqn ilida ol eh- l 1 N. td•J11. 

Smt, pn c"i , in ¡;• ltll .l"i, ('o rtli.d '1 ~" 11 ln'l 
pal1br.t>4 ti c S. 1· .. d l'r ·sicl l·ntt- •h 1.1 H.c
)H!b} i ~ . ~ a.llt :H.l' rll lt 'l .' .tlh' l' !u lj ll t' 1(' ,,h)i . 
uu ·• tll rlt n. tr·,t• hun lllol t mtn ll', c..• JII 1:r;11 ¡ . 

d l! e ful t l.o rk " 11 volunt.tol , n n k 1.1 d ,.. ) 
J' nciJI 1l , }' . 1 to nn.• r ~~ · IH e su-. ll nntlJ t, ,, d 
g ran pe:-." d t: J,, J\dm in¡., tr.tdu n. 

l 'o r ut r:1 ¡»11 te, l. ttl r.1do ddJt' tf, . ,. ,¡,11 
¡m r In c. tl t ll llni. t ll • t <t ,tlt.lll 1lt 1 S1 1 Jr 
Flore-,, ltl.! ri d o , nt .th d t: 1111 .t \'ll, inj 11 t. t 

Se ha dicho q ue las naciones son como adicional al Concorda to , resultadu de unn 
los individuos; cuando piden pres tado, ley, no se vulnerarían los derecho, de la 
se empob recen, y nlguuos recn habe r Ig lesia; ó más bien dicho, no quedn
flemo:. trado qu e los E mprlstitos n rras~ dan incongru os los Coros C:c lns ate
tran • nquell <1s y (l sus gobiernos á la dmle ~, ni seda unn novecJ ,,d e n Am~ri 
prodi gnlidad, gobiernos qu e d cvor.1 n Jos ~a .-Sobrc poco más 6 menos; a:-.í l'le ha 
recursos de t ... s sociedades futura s, que nbotido dcs<l e much s <t ilos nt ras , In con
aumentan el núm ero de los apita li stas t ribuci 'n d ccim :ll en hi le. Supresi n 
ociosos, de los :-tf! iotis tns, t.li '\ntinuye ndo d 1 dier. mo sig ni{lca proct·eso de In nr: ri 
I .. Í el de J o:~ c;q>it nli llta'i n ti vos, de Jos culturn ia tmldnd n el re1>ar to de In 
empn.:~.tri(l :\ el · in du!)tria, c te., c te. onllibución. 

l. n~ economistn :i que !lost icncn lo co n- Se no~ p1esentnr:\ In ocnsión de ocu-
t r,trio !.e fund an en r¡u e el " '/dilo j'lti /Jiinl Jl íHil ~ , l e I n ~ rcrr'l fll Ht rc..n trs ti cns :\ flliC ~e 
.. umin i-. tr.t • h1•: r,obiernos 1 s mayort !\ alude n el {Jisrursr1, y por ahora 11 05 1t · 
11 tcJio -. de a ci t) n q ue tl..:ben ten r ~.· n ·1 mi tn rcii1 0!; :\ r conocer l ~t vcrthd Y cxne
ink r~~ d t.: todo!J . " Lo, pa1·tic ul nr s, .ui:l- t itud d e In propo ic.i n de el Barón Louís: 
" d e n, rp 1c t r.thaj:\11 )' v ive n día por Jín, "D.1tlmc btt l.! ll l\~ lin:w %.t..'i Y )'1) o~ daré 
"ptt~ . .: d(•u l.ll nhi Cn lim it.\1 :iC ,\ lo:. rccnr~os hu n11. poHtíc.\", ¿ \' qu é o. n es l.l btt t.: nn 
"<lin1 io :1; los que 1 r,IIJ.tjói n p.u·.t d porvc. poHti n? Se hn contcstndonntcs <le ,\hura: 
" ni1 t ie nen nl!c !\idnd J c r~ dito, nccc~IÍ- E~ In poll ti ca de l Ui cn p,íblico, ~ l.l )JO· 
" ~il . t n poner en obr.\ :l pit a l c~ cuyo pro~ lhicn ¡u e Lmplea on Ui"cc rnim!ent lns 
" ' lucio, nunque ci rlo y ;tbu nd nnt ·, pu e. cntrndns del E~t. tJ o¡ e!\ In polfttca ,¡ ~ 1<t 
"d .t h a~e rsc c~pe r. l r m.'t :i t} ,u t e no :~ ; qu e JH1 7. c ' tcr i r y ....1 \l Ir\ oncor lin ci~· i~, por
" ,11111, h .•jo1 de pro dt~ cir iiH1H!tlia tnm 111 ·, t¡U C );t IJ II Cl'ríl int ernncionnl lVII CS cJ 
" pu ~d c n •xi¡:ir m á~ ,s menos l.1rr,o t lent - tiempo t.l c cosech.\ pnra los sp cul ndo
")l•J un nlim cnto KU CCh Í \'ll. Tc..uicndo ¡,¡ ; r<:~ , •1uc t ral.! l.t e scn~cz pnrn tOlbS los de· 
"n . u.: íunc~ nuis pl•rvcnir <JII C lt)ii pnr ti1.' 11 - m :\ :; , la pobrcz )r In ruinn si In cri is se 
"l.t ll'B, ticn ·n, JH IC!I, por IQ mi~mo, 11 <: ..:- pr )il ll Ji· ' · 

" ~ id . 1d d · m.\~ tétlilo. l .os cmpr at itolf E l Presidente Sr. Flor "' c¡ ui re i n n n ~ 
" e; '' " un a obr.t emíncn l n10nte socinl, l(nrilf lHI .obh:rno o n un de reto <le nm
"puc!'l to r¡u "' son e l med io, para lns g uistf pnrn todo:s IOI' ccuntorinno que se 

hallan fu era del país, y promete que usará 
de i_f:.ual clemencia respecto de los presos 
pohucos, hastn donde lo permitan sus fa~ 
cultades lel{alcs. Plausible son l o~ seq. 
timi~n~o s de S. E. el j efe de la Nación, 
sentlmtcntos que lo'i pondrá en n. rmonía, 
no lo dudamos, con la contesb.ción que 
dió idos brjnd is de actualidad política, 
en el . suntuosísimo banquete que se le 
ofrec1ó en Guayaqui l, el 5 del presente '
las 7 p. rn . , contes tación que, según "El 
Globo", estuvo conc<:bida en los términos 
sig uientes : 

"A gr;'!clezco debidamente la bienveni. 
"da que se me dá; pero no puedo dejar 
·•pasa r inadvertidos los ataques contra el 
" tí ltimo gobierno, los que reputo injus. 
" tos.- Acrí mín11se á éste porque se pre. 
"tende que ha vio lado la ley, y se hace 
"caso omiso de la. inicua é injustificable 
•·revolución que se fraguó con la compra 
''del "J\Iajuela" nnl?s. como consta tll'l 
'' Dt'ario de Don Luis Vnrgas Torrrs, an
"tes de q ue hu biera habido tiempo par¡, 
"'violar ley ning una y cuando el Señor 
''Caa ma1io acababa de ser libremente e:le· 
·'gido por la Asamblea más libre que ha 
"tenido el Ecuador. De manera que s6. 
"lo al gobierno debe exicírsele el respe. 
"to á la Constitución, á los revoluciona. 
" rios, no. - Pa rcce que la autoridad lcg{
"tima debe tener á lo menos igual c~ ere. 
"cho é ig uales medios par<t defcnder.;c 
"que los revoltosos para combat!rla con 
' 'las armas. Si los que rasgan la Coñsti
" tución levantándose contra ella y el go
" bierno, creen tener derecho para violar 
" todas las garantías, todas las leyes, y 
"después invocar esa misma Constitución 
"y esas mismas leyes que pisotean, la 
"Gran R epública, la República modelo 
' 'ha establecido y puesto en planta la 
''doctrina contraria, sin que nadie haya 
·•revocndo en duda su justicia. Bien sa· 
' ' béis que CtlatlClo la rebelión del Sur, el 
"gob ierno de h .. .s • st.1dos Unidos de ter. 
" min6 con a plauso general, que los que 
"se habían sublevado contra la Constitu· 
"ción se habían puesto fu era de ésta, por 
"lo cual cesó de regir en los Estados 
"Confederados hasta mucho tiempo des· 
"pués'dc restablecida la paz". 

E n cuanto á los demás asuntos á que 
se cont rae el preinserto Discurso, nada 
tenemos que añadir ;l las palabras del 
Excmo. Se1ior Doctor F lores; y de que 
se nos presente la oportunidad dcsenvol· 
veremos nuest ras ideas, como lo hemos 
hecho antes, acerca del aplauso que me· 
rece la última Ad min istración de parte 
de los ecuatorianos de sano co razón y de 
buena \·oluntad. 

NO OFICIAL. 
7 

T cl&gra fo NacionaL - Quito, 30 do 
Agosto de 1888.- Rccibido á la l h. p. 
m. 

Sciíor Ministro Guerra: 
A noche á lns 9 fonde6 en este n o el 

Cruc~ro "Cotopaxi" trayendo á su bor
do nl Sr. Capitán del ruerto que fué pa. 
ra colocar el faro de In isla de la Pla ta )' 
cond uciendo la s uarnición para E smer:tl· 
<las, ast como ta mbic!n un nuevo ra ro t>•l 
ra dicho p uerto. L:l foro de In P_lata n 
qu edn funcionando porque req Uiere al· 
g unos titiles q\•e se remitirán dentro tic 
cuntro clfns pnrn concl u'r los trnbnj s. 
De ntro ele quince lfns fun cionnrá. E l 6 
del pr xim mes snld r. d tr;tnspor te de 
Gu rrn" ' u cn~ de Julio" on el fin de 
colocnr en 1 G lfl,) I J~ tres boyM nuevas 
ordenadns por el u¡ll'cmo tObierno. Ír· 
vnsc U . 11. poner estos pnrticu lnrc!S en 
onocimictno de . K el l' r siJentc de 

J,, Rcp,\ blicn .-F/orr~s. 

\\\S(. 
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